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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Sagunto

2024/16748 Anuncio del Ayuntamiento de Sagunto sobre la aprobación definitiva
de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto
sobre bienes inmuebles 2025. 

ANUNCIO
Elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional sobre modificación de la

ordenanza fiscal:

- Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 2025.

Por no formularse reclamaciones al acuerdo de aprobación provisional
durante el plazo de exposición al público (Pleno 3/10/2024, Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia n.º 195, de 08/10/2024), cuyo texto íntegro de la modificación
se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Exp. 1969272A. Modificación ordenanza fiscal reguladora del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles 2025.

De conformidad con lo que establecen los artículos 15 y 16 en relación con
el 59 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el
Ayuntamiento de Sagunto hace uso de las facultades que la ley le confiere para la
modificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, modificándose en los siguientes términos:

Artículo 1.- Se modifica el artículo 3 de la ordenanza fiscal, que queda con la
siguiente redacción:

Artículo 3.- Tipo de Gravamen.

I.- Los tipos de gravamen aplicables por el Ayuntamiento de Sagunto, de
acuerdo con lo previsto al artículo 72 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
son los siguientes:

1) Para los bienes inmuebles de naturaleza urbana, se aplicará un tipo de
gravamen del 0,40 por 100.

a) De conformidad con lo previsto al artículo 72.4 de la LHL, se establecen
tipos diferentes atendiendo a los usos establecidos a la normativa catastral para la
valoración de las construcciones, que se aplicará como máximo al 10 % de los bienes
inmuebles urbanos del término municipal que para cada uso tengan mayor valor
catastral, teniendo en cuenta aquellos bienes inmuebles el valor catastral de los
cuales exceda del límite mínimo que se fija para cada uno de los usos.

i) A los bienes inmuebles de uso "industrial", el valor catastral de los
cuales exceda de 1.000.000 €, se aplicará un tipo de gravamen del 0,55
por 100.
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ii) A los bienes inmuebles de uso "comercial", el valor catastral de los
cuales exceda de 1.000.000 €, se aplicará un tipo de gravamen del 0,55
por 100.

2) Para los bienes inmuebles de naturaleza rústica, se aplicará un tipo de
gravamen del 0,72 por 100.

3) Para los bienes inmuebles de características especiales, se aplicará un
tipo de gravamen del 1,3 por 100.

II.- Se establece un recargo del 50 por ciento de la cuota líquida del impuesto
para los inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter
permanente. A estos efectos tendrá la consideración de inmueble desocupado con
carácter permanente aquel que permanezca desocupado, de forma injustificada, por
un plazo superior a dos años, y que pertenezcan a titulares de cuatro o más
inmuebles.

El recargo será del 100 por ciento de la cuota líquida del impuesto cuando el
período de desocupación sea superior a tres años.

Los recargos anteriores se aumentarán en 50 puntos porcentuales
adicionales en el caso de inmuebles pertenecientes a titulares de dos o más
inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados en el término
municipal.

Se consideran justificadas para la desocupación las siguientes causas:

1. El traslado temporal por razones laborales o de formación.

2. El cambio de domicilio por situación de dependencia o razones de salud o
emergencia social.

3. Inmuebles destinados a usos de vivienda de segunda residencia con un
máximo de cuatro años de desocupación continuada.

4. Inmuebles sujetos a actuaciones de obra o rehabilitación, u otras
circunstancias que imposibiliten su ocupación efectiva.

5. Que la vivienda esté siendo objeto de un litigio o causa pendiente de
resolución judicial o administrativa que impida el uso y disposición de esta.

6. Que se trate de inmuebles cuyos titulares, en condiciones de mercado,
ofrezcan en venta, con un máximo de un año en esta situación, o en alquiler, con un
máximo de seis meses en esta situación.

7. En el caso de inmuebles de titularidad de alguna Administración Pública,
se considerará también como causa justificada ser objeto el inmueble de un
procedimiento de venta o de puesta en explotación mediante arrendamiento.

El recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos de este tributo, se devengará
el 31 de diciembre y se liquidará anualmente por los ayuntamientos, una vez
constatada la desocupación del inmueble en tal fecha, juntamente con el acto
administrativo por el que esta se declare.
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El ayuntamiento, una vez devengado el recargo, y acreditados en el
expediente los indicios de desocupación: datos relativos al padrón de habitantes y al
consumo de agua potable; comunicará al sujeto pasivo propuesta de declaración
municipal de inmueble desocupado con carácter permanente, indicando los indicios
en los que se base tal propuesta, y concediendo al sujeto pasivo un trámite de
audiencia por un periodo de 10 días hábiles para que alegue lo que a su derecho
interese. Presentadas las alegaciones por parte del sujeto pasivo o finalizado el plazo
sin haberse presentado el ayuntamiento emitirá resolución, que notificará al
interesado, en la que se acordará el archivo del expediente o la declaración de
inmueble como desocupado con carácter permanente, en cuyo caso se emitirá la
liquidación del recargo correspondiente.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día que se publique en el
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse el 1 de enero de 2025,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación.

APROBACIÓN.

La presente Ordenanza, que consta de 1 artículo y una disposición final, fue
aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 3 de
octubre de 2024, y definitivamente por no haberse presentado reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que dicho
acuerdo agota la vía administrativa, pudiéndose interponer contra el mismo, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, recurso contencioso
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, de
acuerdo con los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción contencioso administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno.

Sagunto, 3 de diciembre de 2024.—El alcalde, Darío Moreno Lerga.
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